
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

    

 

Sucesión        

Rad. No.11001311002020200027600 

 

          Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se cumpla cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

Acredítese la calidad de los señores María Betsabe  y Luis Joaquín Guerrero Ortiz 

respecto del  causante, pues en las copias de sus registros civiles de nacimiento no 

obra nota de reconocimiento paterno, o alléguese  copia auténtica del registro civil 

de matrimonio de sus padres con  nota de haber sido legitimada. 

     
NOTIFÍQUESE,                

 
GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 11 

Hoy 17 de febrero de 2021 

 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretaria  


